
 

 
 

 

Rosario, 31 de octubre de 2016. 

 

DE: ESTUDIO FITTIPALDI & ASOC. 

PARA: CLIENTES 

 

TEMA: Novedades tributarias – 10/2016. (Resumen) 

 

 

RESOLUCIÓN GENERAL (AFIP) 3943-Blanqueo y moratoria. Se establecen 

precisiones respecto de la valuación de bienes, de las adhesiones en etapas y de los 

conceptos a incluir en la moratoria 

 

Por medio de la presente resolución general, se han dado a conocer  las siguientes 

modificaciones relacionadas con el blanqueo y la moratoria: 

 

Blanqueo: 

 

- Sincerar bienes a nombre de sociedades antiguas del país sin CUIT: 

Cuando un ciudadano quiera sincerar un inmueble a título propio, registrado a nombre de 

una sociedad del país que no se encuentra operativa y no tiene CUIT, será el 

representante legal o un apoderado formal de la sociedad, con su CUIT personal, el que 

pueda prestar el consentimiento para el sinceramiento. 

 

- La tasación de inmuebles podrá hacerse por otros profesionales habilitados: 

Se permitirá que personas de otras profesiones habilitadas a efectuar tasaciones 

intervengan en el proceso de tasación de inmuebles para el blanqueo, estableciéndose 

para profesionales del país que la entidad profesional que los nuclea comunique a la AFIP 

la nómina de sus matriculados/inscriptos habilitados. 

 

- Sinceramiento en etapas. Alícuota aplicable: 

 



 

 
 

 

Cuando se sinceren bienes por etapas, se aplicará la alícuota correspondiente al momento 

del pago del impuesto, por lo que los bienes que se sinceran a partir del 1/1/2017 no 

implicarán el recálculo de los bienes sincerados hasta el 31/12/2016, cuando a esa fecha 

se haya cumplido con el pago del impuesto especial. 

 

Señalamos que se admitirá efectuar más de una registración y depósito de dinero en las 

cuentas especiales, y el importe del pago a cuenta calculado, correspondiente a la segunda 

o a las siguientes registraciones en la cuenta de la misma entidad bancaria, podrá 

realizarse afectando fondos de los depósitos ya concretados en la misma. 

 

Moratoria: 

 

- Se establece con respecto a los cargos suplementarios por tributos a la exportación o 

importación que pueden incluirse las multas por infracciones cometidas al 31/5/2016. 

 

- Pueden incluirse en la moratoria las declaraciones juradas determinativas originales de 

los impuestos a las ganancias y sobre los bienes personales que presenten las personas 

humanas o sucesiones indivisas por períodos fiscales vencidos al 31/5/2016, mediante las 

que se declaren bienes o tenencias originados en ingresos no alcanzados por el impuesto a 

las ganancias o, en su caso, bienes o fondos recibidos en concepto de herencias, legados o 

donaciones, debidamente documentados. 

 

- El beneficio de condonación de multas y demás sanciones por incumplimiento de 

obligaciones formales susceptibles de ser subsanadas -art. 23, RG (AFIP) 3920- también 

se aplicará a las sanciones por infracciones materiales cometidas hasta el 31/5/2016 que 

no se encuentren firmes ni abonadas al 22/7/2016, correspondientes a obligaciones 

sustanciales incluidas en planes de facilidades de pago anteriores que se encuentren 

vigentes. Asimismo, se aclara que la caducidad del plan producirá la pérdida del beneficio 

de condonación en proporción a la deuda pendiente al momento en que aquella opere. 

 

 



 

 
 

 

RESOLUCIÓN GENERAL (AFIP) 3944-Blanqueo. Precisiones respecto de los 

seguros de capitalización y ahorro contratados en el exterior 

 

Se establece que, cuando se exterioricen seguros de capitalización y ahorro contratados en 

el exterior que se cancelen y/o rescaten con anterioridad a la fecha del acogimiento, el 

valor del rescate al 22/7/2016 para el caso de personas físicas, o a la fecha de cierre del 

último balance cerrado con anterioridad al 1/1/2016 para las personas jurídicas deberá 

surgir de una constancia emitida por la entidad aseguradora del exterior. 

 

Por su parte, y en relación con las liberaciones de acciones penales del blanqueo, se 

establece que quedan incluidas las sanciones administrativas vinculadas a la prohibición 

de asegurar en el extranjero a personas, bienes o cualquier interés asegurable de 

jurisdicción nacional -art. 2, L. 12988-. 

 

RESOLUCIÓN (Superint. Seguros de la Nación) 40090/2016-Blanqueo. Pólizas de 

seguros en el exterior. 

 

Se establece que los bienes y/o créditos originados en pólizas de seguro contratadas en el 

exterior, en la medida en que se cancelen y/o rescaten con anterioridad a la declaración 

voluntaria y excepcional de dicho crédito, podrán ser objeto de la declaración voluntaria y 

excepcional de bienes prevista en la ley 27260 -blanqueo-. 

 

DECRETO (Poder Ejecutivo) 1101/2016-Se reglamenta el régimen de fomento para 

las micro, pequeñas y medianas empresas. 

 

Se reglamenta el régimen de fomento para las micro, pequeñas y medianas empresas, 

estableciéndose, entre otras, las siguientes disposiciones: 

 

- Ganancia mínima presunta:  

 

La AFIP deberá dictar las disposiciones reglamentarias para liberar del impuesto y sus 

anticipos a las micro, pequeñas y medianas empresas, cuyos períodos fiscales se inicien a 



 

 
 

 

partir del 1/1/2017, como así también establecer un procedimiento de acreditación y/o 

devolución de los anticipos del impuesto que se hubiesen ingresado por el período fiscal 

por el cual no resulta aplicable el gravamen. 

 

- Impuesto a los créditos y débitos: 

 

Se establece que el cómputo del 100% y/o del 50% del impuesto -según corresponda- 

como pago a cuenta del impuesto a las ganancias comprende el importe del impuesto 

sobre los créditos y débitos efectivamente ingresado hasta la finalización del ejercicio 

anual en curso.  

 

Si se tratare del primer ejercicio anual, se tendrá en cuenta el importe efectivamente 

ingresado a partir del 10/8/2016. 

 

- Fomento de inversiones productivas: 

 

Para acceder a los beneficios del régimen de fomento de inversiones productivas, los 

contribuyentes que estén correctamente categorizados como micro, pequeñas y medianas 

empresas deberán presentar una declaración jurada a través de un servicio con clave fiscal 

en la Web de la AFIP, la cual deberá contener determinada información, entre la que se 

destaca: 

 

* informar que la presentación cumple con los requisitos exigidos en relación con las 

inversiones a realizar, que el solicitante no se encuentra excluido del régimen por ninguna 

de las situaciones especificadas en la ley, que mantiene el nivel de empleo y si 

corresponde la solicitud de un bono de crédito fiscal intransferible para la cancelación de 

tributos nacionales, incluidos los aduaneros; 

 

* las inversiones productivas y los créditos fiscales del impuesto al valor agregado 

contenidos en la declaración jurada comentada precedentemente deberán ser acreditados 

mediante la emisión de un dictamen formado por contador público independiente 



 

 
 

 

matriculado en la jurisdicción correspondiente con firma legalizada, debiendo 

acompañarse un archivo en formato “pdf” como parte integrante del mismo;  

 

* para el caso de obras de infraestructura, además, deberá acompañarse de un dictamen de 

un profesional matriculado competente en la materia, indicando el tipo de obra, el grado 

de avance de la misma y la fecha de habilitación y afectación a la actividad productiva 

durante la vigencia del régimen de fomento. 

 

Respecto del requisito del nivel de empleo, se entenderá que se reduce cuando exista una 

diferencia mayor al 5% con relación al promedio de trabajadores declarados durante el 

ejercicio fiscal anterior, y no se verá modificado cuando se trate de renuncias, jubilación 

o fallecimiento. 

 

- Pago a cuenta en el impuesto a las ganancias por inversiones productivas: 

El beneficio del pago a cuenta del 10% sobre el valor de las inversiones productivas en el 

impuesto a las ganancias podrá utilizarse a partir de la presentación de la declaración 

jurada presentada en la Web de la AFIP, comentada precedentemente. 

 

Con respecto al cómputo, se atribuirá al único dueño para empresas unipersonales, y a 

cada socio en la misma proporción de su participación en las utilidades, computándose 

contra el impuesto a las ganancias hasta el límite del incremento de la obligación fiscal 

originado por la incorporación de la ganancia que dio lugar al pago a cuenta. 

 

Asimismo, se establecen precisiones con respecto al importe computable del pago a 

cuenta para establecimientos agropecuarios y en el caso de habilitación parcial de las 

inversiones productivas. 

 

- Bono de crédito fiscal por inversiones en bienes de capital y en obras de infraestructura: 

El bono de crédito fiscal otorgado al solicitante podrá ser utilizado durante el plazo de 10 

años, contados desde su emisión por parte de la Secretaría de Emprendedores y de la 

Pequeña y Mediana Empresa, la misma que, junto a la AFIP, establecerá los mecanismos 



 

 
 

 

necesarios para que el mismo pueda utilizarse para la cancelación de tributos nacionales, 

incluidos los aduaneros. 

 

Las presentes disposiciones resultan de aplicación a partir del 18/10/2016. 

 

RESOLUCIÓN GENERAL (AFIP) 3945-IVA-Régimen de fomento para las micro y 

pequeñas empresas. Se reglamenta el diferimiento del ingreso del saldo de la 

declaración jurada mensual del impuesto en la fecha de vencimiento del segundo 

mes inmediato siguiente al de su vencimiento original. 

 

Se establecen las disposiciones que deben observar las micro y pequeñas empresas para 

usufructuar el beneficio del ingreso del saldo del impuesto al valor agregado mensual en 

la fecha de vencimiento correspondiente al segundo mes inmediato siguiente al de su 

vencimiento original -dispuesto por el art. 7, L. 27264-. En tal sentido, se señalan: 

 

* Los contribuyentes alcanzados por el beneficio deberán:

 

- Poseer la CUIT con estado administrativo sin limitaciones; 

 

- Tener actualizado y sin inconsistencias el domicilio fiscal y los domicilios de los 

distintos locales y establecimientos; 

 

- Constituir y/o mantener el domicilio fiscal electrónico; 

 

- Informar a través de la Web de la AFIP una dirección de correo electrónico y un número 

de teléfono particular;  

 

- Tener actualizado en el Sistema Registral el código de actividad; 

 

- No registrar falta de presentación de las declaraciones juradas determinativas y/o 

informativas. 



 

 
 

 

* No podrán acceder al beneficio los sujetos imputados penalmente por delitos tipificados 

en el Código Aduanero, la ley penal tributaria o por delitos comunes que tengan conexión 

con el cumplimiento de obligaciones impositivas, de la seguridad social o aduaneras, 

cuando se haya dictado el correspondiente auto de procesamiento a juicio. 

 

* Para acceder al régimen se deberá ingresar, a partir del 1/11/2016, a la Web de la AFIP 

con clave fiscal, y luego al servicio denominado “PYME Solicitud de Categorización y/o 

Beneficios”. Una vez efectuados determinados controles, la adhesión surtirá efecto desde 

el primer día de aprobación de la categorización. 

 

* Los sujetos adheridos al beneficio se encuentran obligados a utilizar el “Sistema de 

Cuentas Tributarias”, debiendo presentar las declaraciones juradas mensualmente en las 

fechas de vencimiento general e ingresar el saldo a pagar en la fecha de vencimiento del 

segundo mes inmediato siguiente al de su vencimiento original, utilizando 

exclusivamente el procedimiento de transferencia electrónica de fondos -dispuesto por la 

RG (AFIP) 1778-. 

 

* No podrá financiarse el ingreso del saldo mediante el régimen de facilidades de pago 

permanente -dispuesto por la RG (AFIP) 3827-.  

 

* Sujetos comprendidos en el régimen de ingreso del IVA trimestral, resolución general 

(AFIP) 3878:  

 

- Las micro y pequeñas empresas que mantengan dicha condición y ya se encuentren 

incluidas en el régimen de ingreso del impuesto en forma trimestral serán incorporadas de 

oficio al presente régimen a partir del período fiscal diciembre de 2016. 

 

- Para las medianas empresas -tramo 1-, el beneficio de cancelación trimestral -dispuesto 

por la RG (AFIP) 3878- será dado de baja de manera automática desde el primer día del 

mes siguiente al que opere el vencimiento general para la presentación de la declaración 

jurada del impuesto a las ganancias -conforme a lo que dispone el último párrafo del art. 4 

de la citada RG-. 



 

 
 

 

 

Las presentes disposiciones resultan de aplicación desde el 19/10/2016, y el servicio 

“PYME Solicitud de Categorización y/o Beneficios” se encontrará disponible desde el 

1/11/2016. 

 

RESOLUCIÓN GENERAL (AFIP) 3946-Se implementa la ampliación del cómputo 

del impuesto sobre los débitos y créditos en las transacciones financieras como pago 

a cuenta del impuesto a las ganancias para las micro, pequeñas y medianas 

empresas -tramo 1-. 

 

Se establecen las formas, plazos y condiciones para que las micro, pequeñas y medianas 

empresas -tramo 1- gocen del beneficio del cómputo del impuesto sobre los débitos y 

créditos como pago a cuenta del impuesto a las ganancias, según lo dispuesto por la ley 

de fomento a las PYMES -L. 27264-. 

 

Entre las disposiciones más importantes, se destacan: 

 

- Para gozar del beneficio las micro, pequeñas y medianas empresas deberán estar 

categorizadas como tales y no podrán trasladar a ejercicios futuros el remanente del 

impuesto no computado más allá de las previsiones generales -dispuestas por el art. 13, D. 

380/2001-.  

 

- La cuenta bancaria en la cual se efectúa la percepción del impuesto sobre los débitos y 

créditos deberá estar a nombre del beneficiario categorizado como PYME. 

 

- El cómputo como pago a cuenta del impuesto a las ganancias podrá realizarse desde el 

mes en el que se apruebe la solicitud de categorización como PYME, y subsistirá hasta el 

mes en que se pierda tal condición. 

 

- Las empresas que se categoricen hasta el 31/12/2016 podrán hacer uso del presente 

beneficio respecto del impuesto sobre los créditos y débitos en cuentas bancarias y otras 

operatorias efectivamente ingresado a partir del 10/8/2016. 



 

 
 

 

 

Para realizar la solicitud de categorización como PYME deberán ingresar con clave fiscal 

a la página de la AFIP al servicio denominado “PYME Solicitud de categorización y/o 

beneficios”. 

 

Las presentes disposiciones resultan de aplicación a partir del 19/10/2016. 

 

RESOLUCIÓN GENERAL (API Impuestos Santa Fe) 26/2016-SANTA FE. 

Procedimiento. Aplicación informática "Registro de datos de contacto del 

contribuyente". Aprobación. 

 

Se aprueba la aplicación informática denominada "Registro de datos de contacto del 

contribuyente", mediante la cual los contribuyentes y/o responsables podrán informar y/o 

modificar sus datos de contacto, como correos electrónicos, teléfonos fijos y móviles, y 

reactivar registros dados de baja. 

 

La misma se encontrará disponible en la página web de la Provincia de Santa Fe y tendrá 

vigencia a partir del 1/11/2016. 

 

 

Quedamos a su disposición para cualquier aclaración que estimen pertinente. 

Reciban Uds. nuestro atento saludo. 


